
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMAICA

SECRETARíA DOCENTE

Señor:

Presente.-

Bellavista, 28 de diciembre 201g

RESOLUCIÓN DECANAL NO 147-2018-D-FCNM._ BCIIAViStA, 28 dE diCiEMbrE 2018,. EL DECANO DE LA FACULTAD DECIENCIAS NATUMLES Y MATEMÁTICA DE LA'UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

visto los documentos 
ljgs-qltados 

por el profesor Mg. MoRENo VEGA, orlando Dionicio, Lic. CASTILLO JIMÉNEZ Em¡lioMarcelo' por cuyo intermedio pr"sentan sü renuncia .ároVoirlls"iüt"rio, ,urpectivamente, del jurado Evaluador de Iasustentación de Tesis de los participantes á"t segunJo c[r;'i.rü; d" Í";'o'á; i" F".rii.a de Ciencias Naturares yMatemática para la obtención del'Título de Ll.É;¿',rá";;rr¿álJm¿tica á" u-r*rñ.á'á" ci"n.¡rs de Naturates yMatemática;

CONSIDERANDO:

Que' de acuerdo a lo estipulado en el Estatuto a¡l¡-unjversidad, Capítulo III, Artículo 47 ,,La 
Escuela profesional es la unidadde gestión de las actividades académ"ut,-óiot"t¡onales y oe iegunaa especiarización, en ra que estudiantes y docentesparticipan en el proceso formativo a" un ,iimo programa, discipllna o carrera profesional;

Que' mediante Resolución-de Consejo Universitario N" 245-201-g-cu de fecha 30 de octubre del 201g, se aprueba elReslamento de Grados v Títulos ae lá un¡versiara Ñr.¡o*i a"iiálriá, ur mirmá q;"-;" *;;icuro 51., estabrece que tasustentación de la tesis se realiza ante un jurado calificlüár oeliq;;;[!r 
9r Consejo de Facuttad, a propuesta de la unidadde Investigación v en presencia aet sufÉrvisáigeneral, rrp".-iráiJJia Facultad y der representante de la Comisión deGrados y Títulos;

Que' en sesión ordinaria del Comité Directivo de la Unidad de Investigació¡ de fecha 15 de noviembre del 20i.g, se proponealJurado Evaluador de la sustentac¡on ¿e toi p;ft,.ipr;;r"á"r iiüirYrtá Tailer de ciiro a" r"r[ de ra Facurtad de cienciasNaturales v Matemática para la obtención a"iiitrü"ü''ir.ri.¡J'iJllrii¿atemática á" r" ri.rúr¿ de Ciencias de Naturaresy Matemática;

Que' mediante Resolucón de consejo de Facultad N" L45-201g-cF-FCNM, de fecha 2g de noviembre 201g, se desiqna elJurado Evaluadorv de la sustentacián d" i;;; a" roipi.ti.ip-r'ri"t i"r sbgr"a. é¡.É}.ilJia" resis de ta Facultád deCiencias Naturaleív 
'?,sr.ul,:gJnt"gÁá" 

poi lot ao.!ntár,"oi. iroli¡s vEGA, warter (presidente); 6ASTILL. JIMÉNEZ,E m i I io Ma rcelo Uoéa t); rr¿ g. tV O Ái ñó- üüÁ; b]o n i.io O rta ndo (Sec retario);

Estando a lo glosado; con cargo a darcuenta al correspondiente Órgano de Gobierno de la Facultad de Ciencias Naturales
)#':""T;f?ü,::ffiff*ü1?X,ffli:i:lS;¡¡'i#'i*l i8?ü l8e"derr,taiuto aÉ-rl un¡uuoid;J;;i",,"i"r,

RESUELVE:

10' ACEPTAR la renuncia de los docentes Mg. MoRENo VEGA, orlando Dio¡icio, Mg. GASTILLo llMÉNEZ Emilio Marcelo,como vocaly secretario,respectivamenÉ, delJurado E;;iñ;;;"" ra SustentaZión ;;'i;, de ros participantes dersegundo ciclo Taller de Tesis de la Faculiaa ¿e c¡enc¡as Ñ"t,ilrcr y Matemática para la obtención del Título deLicenciado en Matemática de ra Facurüi á" c¡"n.ii, ¿'üi;;;T;;'| vatematica;

2' REEsrRUcruRA& a partir de .la fecha, el iurado Evaluador de la sustentación de Tesis de los participantes delsegundo ciclo Taller de Tesis de la Faclltaa ae cieniiaiÑltrr"Ét y Matemática para la obtención del Título deLicenciado en Matemática de la facultad Je C¡"n.¡iiJ" filiri"iár'V'fU"temática, siendo los docentes:
Dr. FLORES VEGA, Walter
Lic. TELLO BEDRIÑANA, Herminia Bertha
Lic. LEON ZARATE, Elmer Alberto

30' EI procesodelaSustentacióndelasTesissellevaráacabolosdías1r., 
lgy25deenerodel 2019enel horariode16:00a 22:00 horas, en er Auditorio de ra Facurtáá J; ¿.";.1;;ñ"irá'[rírr¿"temática.

4o' Transcribir la presente Resolución al Coordinador del segundo ciclo Taller de Tesis de la Facultad de ciencias Naturalesy Matemática, Unidad de Investigación e interesados.

Regístrese, comuníquese y archívese.

(Presidente)
Cr'oca l)
(Secretario)

[,x?,#!if"?[!'iYá"o VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de ciencias Naturates y Matemática de ta universidad
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MAIEMATICA

§ECRETARIA DOCEI.ITE

L

Señon

EPn.
Presente.-

Bellavista. 28 de diciembre 2018

Que, lr

Callao,
, los artículos 288' nuT_"_ql 9 y el artículo.28g' numeral L, del Estatuto de la universidad Nacional delcallao, establecen comoderechos"y deberes.de los eituá¡ánüs, iá de recibir una formacü;-#?JHiáT;lcalidad que les otoroue conorimienío".to^oirli. -"^-.-rc7lJ.ir^'^I^^-r^,t.^r *-- ^r -,- - --

RESOLUCIÓN DECANAL N" 148-2018-D-FCNIV!: Bel!-ayi¡ta, 28 de diciembre 2018.-EL DECANo DE LAFACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁnCA or La'uÑvÉnsmnn NACIoNIAL DEL CALLAo:

xf¿B#""Át"fü",_?i:f{§1",.:_,:ü?;{ fl??,i"ü,!fiql""puJi6p¿t?3"i}:ñ'e31,3§ii,'3kí, ffi8"_?,áñ,d"con el que soticita se tá otorgue e[ érado ÁáI¿mii" a" B;.ñ¡l;;;'iü.itl-áiüá
CON§IDERANDO:

Que, el ArL 32' de la Ley universitaria Ley N' 30220, norma sobre. las Facultades, estableciendo que lasmismas son unidades de ñcrmación acadá#icu, proiJiionut y á" ééri¡é;l il ié;;iñil;ü Aft. 70" numerat2,3 v 5, norma las atribuciones del Decano, ás airigiiaiáa¿'riiíáam¡histraÍ¡vámáñte ru'racuttad, a travésde los Directores de los Departa.mentos, Óir"ct*";'Ju lár ri.üal¡'.i;;¡"*i;r,'üiiüiáro" Investigación yla unidad de Posorado, reipectivameníe; ióncordanüilo; t;;';1nñt.;;'íiii'J"i iá'ó: ; s'us numerares detEstatuto de Ia uniüers¡o'aa ñaiionái o"iébñáá;

\t.-

esr,,recen como oerecnos y deberes.de los estudiantes, la de recibir una f,que tes otorgue cgnocimienios generates, eip"iíñ;;t aá"ipéi¡Jñjad oara etnlentas Oe lnvestlqaCión: dediCándose con'eqfilerzo'rr recnnnc¡hiti.,t.i . .,;y herramientas de investigación; dedii
,s, espectlcos y de espec¡alidad pam el desempeño profesional

.:o^l^:tg""fo_.X_ lg-r! TJ u p i I id ad a, s u .fo rm a ci ó¡ a éa d é m ica y
lJf i',lii,ii.HT:'?:ifl?ffllx:T"Jllfft'fl:l?*i*:SyF,,r;ririillü:1,:¡ itE'ü^lq;i§É?:ü'!11son sraduados de'la universidad quienes, rrau¡'énalconitulá'o süi'estuaiói'lóriesü;ütí hil'¿Ei:ri'á;gn ella OfadO aCadémiro rle ar¡rird^ a'l^. *^,,i.i*nc a---rá*;-^- ^..:^:Lr^- -r .r.
ñ:"fl9"flr-11",:nqi5:':g:i:',:'d:jj".,:^r3::*?:.-¡j?¡é,"ü;;-.,;üi'dñ;iñ;;ñiEstatutovarosReglamentos, formando parte de la comunidal üñirérsitariái

Que, el Artículo 64" del Reglamento de Grado:y^]jtql^o¡^dg.la.universidad Nacional del Caltao, aprobadomediante Resolución de Coñsejo Universitário lrt'2+s-ioialcü Oeiecr,a 30 de octubre 2018; en su Título IVProcedimiento administrativo flara obtener crados y-rítutor, crüi,ilÜi;áüÉüñi'iro'áai*i"ntos para laobtención del grado académicb de bachiilen

Que, conido el trámite de esta solicitud, mediante Proveído N" 35-2018-CGT-FCNM e Informe N" 041_-201g-CGT-FCNM, recibido el 28 de diciembrb ioiq éi pres¡ii¡nte oáia'comii¡én oe Eiaoós i ¡tulor, remite atDecanato el Dictamen N" s6-2.0L8-cer-F-ÑM.po¡_e_i_c.qar áü-i;ñffiü * ü[i,Y"a|t zt de diciembre2018 dictamina declarar expedito a la eqresádá §ecoue Ácl{üiil Á"ééti¿;id;í.;'iJri ru obtención detGrado Académico de Bachifler en Mateñái'rca;

Estando a lo olosado: con cargo a dar cuenta al correspondiente Órgano de Gobierno de la Facultad deciencias Naturáles v lviatemát¡cár gr.;*. á;'las atribucioñéi qrá ru confiere los Arts. 1870 v 189. del Estatutode la universidad y ar numáái 7rj.i ¿ár Áñ. iü;;'i.;il; i.§7 ü=niversitaria, Ley N" 30220;

RESUELVE:

1s' RATIFICAR' él D¡etálü¿É N" 56-2018-CGT-FCNM dé lá Cóffr¡sién de Grados y .¡-itulos 
dé la Fáéultad deciencias Naturales y Matemática, por el cual dectaraL;püi;-;-¡;;ór##i'Eidüffncnullr, AngéticaMaría, para ta obterhción det Grádo ncaa¿m¡iole ffiñiit";;"-Mátemát¡ca.

20' APRoBAR, el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en Matemática a la egresada SEGoVIAACHULLI, Ansética María, por tas considéiácünes ;ñ;i;;tiá ñüüiürárül¡á¡.
3". PBQPQNEB al ee_nsgjo.!,1{yersiterio cqrller¡r 9l Grsge Aeedémico de Bachiller en Matemátiss s taesresada sEGovIA ÁtHutu, Ansélica rvláiia.'tcir-üÍiáiJñ;'Er ,.##'i;é"idi y resramentariasvigentes.

40' Transcribir la oresente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de Investigación, Escuela profesional deMatemática, 'Departamento Átáá¿ririi;á;-ü;Gñ¡ii;;; ú;¡d;j;J'r;üiy.,s::iári'iür¡r¡on de Gradosy Títulos e interes'ada, para conocim¡ánto V nnei.-"'--r-q' 
vrrrvs

Regístrese, comuníguese v archivese-
Fdo' Mg' ROEL MARIO yl-ó41 GUZMÁN.-Decano de la Facultad de ciencias Naturates y Matemática de IaUniversidad Nacional del Callao.-sello.-

Lo que transcribo para su conncimiento y fines consiguientes.



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALL,AO
FACULTAD DE CIENCIAS NATUMLE§ Y MAIEIvIATICA

SECRETARA DOCEITITE
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§eñor
E PI,I,

Presente

RESOLUCIÓN DECANAL N' 149-2018-D-FCNM.- Bellavista, 28 de diciembre 2018.-EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIqS NATURALES Y MATEMATICA DE LA UNMERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Y,:lp_:l_-"*pS$9.nts presentado en mesa de partes de la-Universidad Nacional del Callao, por el egresado
BAUTISIA Mqy{, Sergio Alexander, el 29 de no.viembre.2018 (Expediente N" 01069018 (O§ó, (13S3-iCtrur¡1,
con el que solicita se le otorgue el Grado Académico de Bachiller en lHatemática.

CONSIDERANDO:

Que, el AÉ 32. de h.Ley Universitaria Ley N' 30220, norma sobre las Facultades, estableciendo que las
mismas son unidades de formación académica, profes'ronal y de qestión; de iqual mbdo el Art. 70. nümeát
{,3. y 5,.norma las.atribqsiones del Decano, es ilirigir acad6mica-y admihistraivamente la Facultad, a travei
de los Directores de los Departamentos, Directores-de las Escuelat Frofesionales, Unidad de Investiqación-v
la.Unidad, de Posgrado, r.qpe$ivapgntq; c.oncordantes con los artículos lB7" i 189' y sus numááleláá
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao;

Qu.e, los artículos 288" numeral 9 y el artlculo 289" numeral 1", del Estatuto de la Univercidad Nlacional del
Ca.ljqo,.establecen conm derechos-y deberes de los estudiantás, la de recibir una formación acaAémiia Ae
calidad que les otorgue conocimientos generales, específicos y de especialidad para el desempeño profesional
y herramientas de investigación; dedicándose con'esfuerzo-y respbnsabilidad a su formación aéadémica v
profesional, participando áctivamente en las labores universítariad. Finalmente el artículo jO7, éxpiásá áuá
son graduados de la Universidad quienes, habiendo concluido sus estudios correspondientes, han'obteni'do
en ella grado.académico de acuerdo a los requisitos académicos exigibles al fresente Edtatuto V á ni
Reglamentos, formando parte de la comunidad úniversitaria;

Que.,. el Artículg q" del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao, aprobado
mediante Resolución de Coñsejo universitario N'245-2018-CU de fecha 30 de octubre zOrál én ;u i'rtuiá IV
Procedimiento Administrativq [ar.a gbtqqgr Grados y TÍtulos, Capítulo I establece los procedímientos páá la
obtención del gr:ado académiio de bachiller;

Que- conido el trámite de esta sollcitud, mediante Proveído N" 36-2018-CGT-FCNM e Informe N" 042-2018-
CGT-FCNM,. recibido el 28 de diciembre 2018, el Presidente de la Comisión de Grados y Títulos, ráÑtJál
Decanato el Dictamen N' 57-2018-CGT-FCNM por el cual esta Comisión en su sesión ¿él zl de'diciembre
2018 dictamina declarar expedito _al egresado'BAUTISTA MOYA, Sergio Alexander, para la obtención dá
Grado Académico de Bachiller en Mate*mática;

Estando a lo glosado; con cargo a dar cuenta al correspondiente órqano de Gobierno de la Facultad de
Ciencias Naturales y Matemáticá y, en uso de las atribucioires que le confere los Arts. 1870 v 189' del Estatuto
de la Univercidad y al numeral; 70.2 del Art. 70' de la nueva [ey Universitaria, Ley N' 302á0;

RESUELVE:

1q. RATIFICAR, el Diét¿imeh N' 57-2018-CGT-FCNM de lá Corñisión de Grádos y ftulos dé lá Fáeultad de
Ciencias Naturales y lvlatemáticg,-pol'el cual declara expedito al egresado, BAUTISTA MOYA, Sergio
Alexander, par,a Ia obtención del Giado Académico de galhiller en Mátemátiéa.

20. APROBAR. el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en Matemática al eqresado BAUTISTA
MOYA Sergio Alexander, por las consideraciones expuestas en la presente Resolucifln.

3", lEeryNFE gl_§.qnssjo Univenitarie §enferir el 6rado Aqadémieo de Bqshilter en Matemática al qsresade
BAUTISIA MOYA'. Sergio Alexander, concordañte con ías normas te§ábi y reEiámehtarias vigeñtei. 

*-

40. Transcribir la presente Resolución al Rectorado, Vicenectorado de Investiqación, Escuela Profesional de
Matemática,. Departamento Académico de^Matemática, Unidad de Inves"tigacién, Comisión de Grados
y Títulos e interesado, para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese_.
Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMAN.-Decano de
Unúersidad Nacional del Callao.-5ello.-

Bellavista. 28 de diciembre 2018

la Éacultad de Cioncias Naturales y Matemática de la

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.


